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ANUNCIOS OFICIALES 
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Cambios correspondientes al ák í 

hoy. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 
Banco de Gijón 

8iiBiyi9|Ê iii miiigii 
MINISTERIO DE ORGANIZA-
CION Y ACCION SINDICAl 

DECRETO 

Las condiciones en que se 
"desarrolla el Trabajo han de 
responder al concepto de digni-
d a d que nuestro Fuero del Tra-
íbajo p íodama. 

3 o u ¡contrarias a este princi-

pio aquellas costumbres que, es-
tablecidas bajo un régimen ma-
terialista, colocan al hombre, 

principal elemento de ia produc-
ción, en condiciones algunas ve-
ces de inferioridad, en cuanto a 
la atención que se le dispensa, a 
los. mismos instrumentos de las 
industrias. 

Asi sucede en la forma fre-
cuente en que efectúan sus co-j 
midas los trabajadores, sentados 
en las aceras las calíes o al-
rededores de fábricas o talleres, 

expuestos a las mclcmendisí 
tiempo Y sin que ¡os presiá ei 
decoro y sentido de orden que 
todos los actos de la vida han 
de tener, 

Para evitar el anterior hccbí ^ 
poniendo su debido rc»Ai 
previa deliberación del Con«j» 
de Ministros y a propuesta dfl 
de Organización y Acción Sif 
di cal, 

DISPONGO: 1 

Artículo primiero. Todi t®' | 
presa sujeta a ua régimen « J 
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trabajo que no conceda a sus 
obreros un plazo de dos horas 
para el almuerzo, y aquellas en 
que lo solicite la mitad del per-
sonal obrero, vienen obligadas a 
habilitar en el plazo de dos me-
ses, a contar desde la publica-
ción de este Decreto en el "Bo-
letín Oficial", un local-comedor 
que les permita efectuar sus co-
midas a cubierto de los rigores 
del tiempo, y provisto de las co-
rrespondientes mesas, asientos y 
agua. 

El local estará acondicionado 
para poder calentar las comidas. 

Artículo segundo. Cuando 
los trabajos deban efectuarse al 
aire libre, en obras eventuales, 
las empresas deberán habilitar 
barracones desmontables o co-
bertizos, si no dispusieren de 
otros locales próximos adecua-
dos. 

Se exceptúan de lo anterior-
mente expuesto, los trabajos 
agrícolas, salvo de aquellas fae-
nas que se realicen por tempo-
radas en sitios fijos; en este caso 
habrán de cumplir la anterior 
obligación, pudiendo adaptarlo 
a las costumbres locales. 

Artículo tercero. Las empre-
sas con locales permanentes que 
reúnan más de cincuenta traba-
jadores, deberán establecer, en 
el plazo de un año, comedores, 
en IOT que; a base He una coope-
ración de la misma empresa, pue-
dan los obreros efectuar sus co-
ñudas a precio módico. 

Estos coiiiedores habrán ,de 
reunir, condiciones de higiene, 
sencillez y alegría. 

Articulo cuarto. El Ministe-
rio de Organización y Acción 
ísmdical dictará las órdenes opor-
^nas para la aplicación de estos 
preceptos. 

Así lo dispongo por el prfi-
s«te Decreto dado en Buidos 
a ocho de junio de mil nove-

cientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal. 

FRANCISCO F R A N C O . 
El Ministro de Organización 

y Acción Sindical, 
Pedro González Bueno. 

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

ORDEK, 
Eicmos. Sres.: En cumplimien-

to de las disposiciones dictadas so-
bre incautación de bienes pertene-
cientes a los partidos o agrupacio-
nes políticas que hubieran integra-
do el llamado Frente Popular, y 
embargo de aquellos otros perte-
necientes a personas que por su 
actuación deben ser consideradas 
como responsables directos o sub-
sidiarios de daños y perjuicios oca-
sionados como consecuencia de 
oposición al Movimiento Nacio-
nal, se ha procedido por las Co-
misiones correspondientes a la in-
cautación o embargo de Bibliote-
cas que pertenecían a agrupacio-
nes o particulares en los que con-
currían circunstancias antes expre-
sadas. 

Es de todo punto necesario, ve-
lar por la conservación de dichas 
Bibliotecas, ínterin se resuelven 
los oportunos expedientes, y nadie 
mejor para ello que d Cuerpo de 
•Archiveros, Bibliotecarios y Ar-
queólogos. 

Por otra parte, en determinados 
^:asos, una vez recaído acuerdo so-
bre la responsabilidad civil de las 
pei-sónas encartadas, ha de proce-
derse a la'venta de los bienes em-
bargados y no parece dehan enaje-
narse Bibliotecas por parte de! Es-
tado, sin que el ^lin^sterío de Edu-
cación Nacional sea oído en el ex-
pediente, para conocer si la totali-
dad o parte de una Bibhoteca de-
be ser o no objeto de enajenación, 
pasando la misma a ser propiedad 
del Estado, con pago o no. del 
importe de su tasación, según ¿1 
db t ino que al mismo haya de 
darse. 

Por lo expuesto, he resuelto: 
Artículo primero. Toda Biblio-

teca que por pertenecer a agrup.v 
ciones o particulares, comprendi-
dos en el Decreto 108, de 13 de 
septiembre de 1936, haya sido, o 
«ea sn lo sucesivo, objeto de in-

cautación o embargo, será puesta 
bajo la custodia de un funcionario 
del Cuerpo de Archiveros, Biblio-
tecarios y Arqueólogos, designado 
por el Ministerio de Educación 
Nacional, a cuyo efecto, la Comi-
sión Central Administradora d i 
Bienes Incautados, pondrá en coi 
nocimiento de dicho Ministerio, 
con la mayor urgencia posible, las 
Bibliotecas que hayan sido objeto 
de incautación o embargo, con ex-, 
presión del lugar y domicilio don-» 
de se encuentran. 

Articulo segundo. El funcionn 
rio encargado de la custodia, de-
be pro'poner a la Comisión Cen-
tral Administradora de Bienes In-
cautados, la adopción de todas 
aquellas medidas que aconsejan ia 
situación de la Bibhoteca y el va-
lor de su contenido, con objeto 
de lograr la mejor conservación 
de la misma. 

Artículo tercero. Si como con" 
secuencia de declaraciones de res-
ponsabilidad civil de los procesa-
dos o encartados, debiera proce-
derse a la enajenación de sus bie-
nes y entre el os hubiere una Bi-
blioteca, antes de efectuarse su 
venta, deberá darse cuenta al Mi-
nisterio de Educación Nacional, 
para que por el mismo se informe 
sobre los libros que por su valor 
deban exceptuarse de la venta y 
Bibliotecas públicas a que deban 
ser llevados. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Burgos, 10 de junio de 1938. 
II Año Triunfal. 

FRANCISCO GOMEZ JORDANA 
Y SOUSA 

Excmos. Sres. Ministros de Jus-
ticia y de Educación Nacional, 

La Orden de esta Vicepresiden-
d a de 20 de marzo próximo pasa-
do, referente al acoplamiento de! 
personal, con motivo de la recien-
te reorganización Ministerial, h: 
puesto de manifiesto que un.-
gran parte del que pertenece a U; 
plantillas de los diversos Cuer 
pos que integran el Instituto Ge-j 
gráfico y Estadístico, dependiente 
de esta Vicepresidencia, se en 
cuentra prestando servicios reh 
cionados unos con sus profesi 3 
nes respectivas y ajenos otros . 
ellas. , , 

Para que el mencionado Instn 
t.ito Geográfico reanude sus far,, , 
ciones pecuhares. es necesario qa 
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el personal que le pertenece se re-
integre a su propio cometido; pe-
ro, teniendo en cuenta lo excep-
cional de los momentos actuales, 
para que esto se verifique sin per-
furbar los servicios de los demás 
Departamentos Ministeriales, por 
considerarlo de interés general, y 
íiaciendo uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas, ven-
go en disponer lo siguiente: 

El personal del Instituto Geo-
gráfico que se encuentre en la a;-
tualidad prestando servicio en rl 
Ejército o en las Milicias en fun-
ciones de Guerra, seguirá en la 
misma situación mientras las Au-
toridades Militares correspondien-
t í s lo consideren necesario. 

El que dependiendo del Minis-
terio de Defensa Nacional desem-

, peñe cometidos de orden admini-j 
trativo o secundario que pudiera 
ser considerado como de retagua.'-
dia, se procurará sustituirle por 
otro personal, dentro de un pla-
zo que no exceda de un mes, a 
partir de la publicación de esta 
Orden, para que aquél pueda re-
integrarse a sus propias funcio-
pes. 

Y el que está prestando servi-
cios puramente Civiles se incor-
porará al Instituto Geográfico en 
el plazo de quince días, contados 
como en el caso anterior. 

Todas las autoridades que ten-
gan a sus órdenes personal del 
3ue es objeto esta Orden, deberán 

I ;consultar a esta Vicepresidencla 
.jps casos de duda que puedan pre-
sentarse al aplicarla. 
, Dios guarde a V. E. muchos 
ifios. 

Burgos, 10 de junio de 1938.— 
I Año Triunfal . 

FRANCISCO G. JORDANA. 

das por las mismas durante la se-
gunda decena del presente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bi-
lletes del Banco de España, en 
ve': de hacerlo en oro, será de 
ciento setenta y ocho enteros c o i 
sesenta y s e i s centésimas por 
ciento. 

Lo que comunico a V. L para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 10 dé junio de 1938 . -
IJ Año Triunfal . 

AMADO. ' 

Si". Jefe del Servicio Nacional d :̂ 
Aduanas . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

I >R!)ENES 

limo. Sr.: De conformidad con 
b prevenido en la Orden de la 
ranta Técnica del Estado de 26 
i ? enero de 1937, inserta en el 
jBolct in Oficial del Estado" de 31 
t il propio mes, 
i ' Este Ministerio se ha servido 
•[Uponer que el recargo que debe 

hbrarse por las Aduanas en las 
:^uidaciones de los derechos de 
.rancel, correspondientes a las 
crcancias importadas y exporti-

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
Ansó y Compañía, matriculados en 
Pasajes, consignatarios de buques, 
solicitando autorización para satis-
facer en metálico él importe del 
impuesto del Timbre con que por el 
articulo 189 de la Ley están gra-
vados los billetes de viajeros y co-
nociniientos de embarque que ex-
pide; 

Resultando que el número de bi-
lletes emitidos por el citado conce-
sionario en el año 1937 fué de 1.785 
siendo el importe del Timbre co-
rrespondiente a l o s mismos de 
44.798,40 pesetas, y la dozava parte, 
o sea el importe término medio de! 
Timbre correspondiente a los ex-
pedidos en un mes 3.733,20 pese-
tas; 

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en dos 
mil quinientas pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuen-
ta en fin de cada mes por el expre-
sado concepto: 

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento del Timbre, en re-
lación con el 189 de la Ley, facul-
ta al Ministerio de Haciencla para 
autorizar a las Empresas de trans-^ 
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondien 
te a sus billetes de viajeros y talo-
nes-resguardo de mercancías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men-
sualmente a buena cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida el con-
cesionario de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la determi-
nación y recaudación del impues-
to y permite realizar las compro-
baciones que se estimen necesa-
rias o.cpnvenientesi 

Este Ministerio, de confonnidad 
con lo propuesto por la jefatura 
del Servicio Nacional de TimW v 
Monopolios, acuerda autorizar a 
Ansó y Compañía, de Pasajes, con-
signatarios de buques, para que sa-
tisfaga en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados sus 
billetes de viajeros y conocimien-
tos de embarque, fijando en dos 
mil _ quinientas pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá en-
tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a la Jefatura y 
los justificantes de las mismas ha-
brán de ajustarse a los modelos que 
figuran en el apéndice del vigente 
Reglamento. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 8 de junio de 1938.-
11 Año Triunfal. 

AMADO, 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Timbre y Monopolios.-

limo. Sr.: Vista la instancia 
de don Celestino Idarreta v 
Aguirre, v e c i n o de Vergara 
(Guipúzcoa), concesionario de la 
línea de automóviles de Eibar-
Vitoria y Vergara - Zumárraís-
Elgueta, solicitando autorización 
para satisfacer en metálico el im-
porte del impuesto del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de via-
jeros y talones resguardo de 
mercancías que expide; 

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con-
cesionario en el año 1937 fué de 
37.226, siendo el importe del Timbre 
correspondiente a los mismos de 
2,930,60 pesetas y la dozava parte, 
o sea el importe término medio 
del Timbre correspondiente a los 
expedidos en un mes, 244,20 pe-
setas; 

Resultando que e l c o n c e s i o n a r i o 
está conforme en que se iije en 
trescientas pesetas l a c a n t i d a d que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el e x p r e s e d o 
concepto; , , 

Considerando que el arüculo 
156 d e l R e g l a m e n t o del Tnnbre, 
en relación con el 189 de la Lej, 
faculta al Ministerio de Hacien-
da, para autorizar a las Empresas 
de transportes a satisfacer en me-
tálico el importe del Timbre co 
rrespondiente a sus billetes u 
viajeros y talones " J 
mercancías y para fijar, de acuei. 
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la cantidad do con las mismas, 
^ue deban entregar mensualmen-
te a buena cuenta; 

Considerando que la contabili-
<!ad que tiene establecida el con-
fesionario de que se trata os ga-
rantía de exactitud en la deter-
minación y recaudación del im-
puesto y perir ite realizar las com-
probaciones que se estimen necesa-
lias o convenientes; 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
7 Monopolios, acuerda autorizar 
í D. Celestino Idarreta y Agnirre, 
(oncesioriario de la línea de auto-
móviles de Eibar - Vitoria y Ver-
guíi - Zumárraga - Elgueta para 
que satisfaga en metálico el im-
porte del l imbre con que están 
gravados sus billetes de viajeros y 
t a 1 o n e s-res.íuardos de rpercan-
cias, fijando rn trescientas pesetas 
la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo 
gue las cuentas que rinda a !a 
Jefatura y los justificantes de las 
Jt'israas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el Apén-
dice del vigente Reglamento. 
_Dios guarde a I. muchos 

anos. 

Burgos, 8 de junio de 193«.— 
il Año Triunfal. 

AMADO. 
Sr_Jefe del Servicio Nacional de 

limbre y Monopolios. 

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Joaquín Cruz Carrasco, ve-
cmo de- irujil lo, concesionario 
ae la Imea de automóviles de Tru-
juio a Plasencia, solicitando auto-
macion para satisfacer en meta-

importe del impuesto del 
jimbre con que por el articulo 189 
te, ^^ gravados los bille-
« üe viajeros y talones-resguar-

<10 de mercancías que expide; 

l i f c h ú m e r o de 
c s l ! P""̂  " t ^ d o con-
m ^ l T ' ' ' 1937 fué de 

mn ? y siendo 
d ieñ7° / ' f ' í e l Timbre correspou-
tent. , de ciento se-

imnórt. !^ o sea el 
•corre ^̂ ^̂  t i m b r e 
un S r . ^ expedidos en 
céntimos; ^^ 

•«stá'coii'' '^" concesionario 
conforme en que se fije e n j 

catorce pesetas 1;. cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en "fin de cada mes por el expre-
sado concepto; 

Considerando que el articulo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley, 
faculta al Ministerio de Hacien-
da para autorizar a las Empresas 
de transportes a satisfacer en me-
tálico el importe del Timbre co-
rrespondiente a sus billetes de via-
jeros y talones-resguardo de mer-
cancías y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que 
deban entregar niensualmente a 
buena cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida el con-
cesionario de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la determi-
nación y recaudación del impues-
to y permite realizar las compro-
baciones que Se estimen necesarias 
o convenientes; . 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a 'don Joaquín Cruz Carrasco, 
concesionario de la línea de auto-
móviles de Trujillo a Plasencia, 
para que satisfaga en metálico el 
importe del Timbre con que están 
gravados sus billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías, 
fijando en catorce pesetas la can-
tidad que por este concepto debe-
rá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a la Jefatura y 
los justificantes de las mismas ha-
brán de ajustarse a los modelos 
que figuran en el Apéndice del vi-
gente Reglamento. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal. 

AMADO. 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Timbre y Monopolios. 

limo. Sr.: Vista la instancia de 
los señores Arana y Compañía 

"La Oñatierra", vecinos de Oñate, 
concesionarios de la linea de auto-
móviles de Zumárraga a Mondra-
gón, por Oñate, solicitando auto-
rización para satisfacer en metá-
lico el importe del impuesto del 
J i m b r e con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los bi-
lletes de viajeros y talones-res-
guardo de mercancías que expide: 

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con-
cesionario en el año 1937 fué de 
17.688, siendo el importe del Tim-
bre correspondiente a los mismos 
de 1.176,60 pesetas, y la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Timbre correspondiente 
a los expedidos en un mes, 98^pe-
setas; 

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
noventa y ocho pesetas la canti-
dad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin dé cada mes por el 
expresado concepto; 

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, en 
relación con el 189 de la Ley, fa-
culta al Ministerio de Hacienda 
para autorizar a las Empresas de 
transportes a satisfacer en metáli-
co el importe del Timbre corres-
pondiente a sus billetes de viaje-
ros y talones-resguardo de mer-
cancías y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que 
deban entregar niensualmente a 
buena cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida el conce-
sionario de que se trata es garan-
tía de exactitud en la determina-
ción y recaudación del impuesto y 
permite reaüzar las comprobacio-
nes que se estimen necesarias o 
convenientes; 

Este Ministerio, de conformi-
dad con lo propuesto por la Je-
fatura del Servicio Nacional de 
Timbre y MonopoHos, acuerda au-
torizar a los señores Arana y 
Compañía "La Oñatierra", conce-
sionarios de la línea de automóvi-
les de Zumárraga a Mondragón, 
por Oñate, para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre 
con que están gravados sus bille-
tes de viajeros y talones-resguar-
do de mercancías, fijando en no-í 
venta y ocho pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá en-
tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a la Jefatura 
y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 
que figuran en el Apéndice del vi-
gente Reglamento. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 8 de junio de 1938.—< 
II Año Triunfal. 

A M A D O . 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios, 
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. l imo. Sr.: Vis ta la instancia de 
los señores Herederos de Elvira 
Sáenz, vecinos de Arnedo , con-
cesionarios de la línea de automó-
viles de A r n e d o a Logroño y Ca-
laliorra a El Villar, solicitando au-
torización para satisfacer en me-
tálico el importe del impuesto del 
¡Timbre con que por el artículo 189 
!de la Ley están gravados los bi-
lletes de viajeros y talones-res-

gua rdo de mercancías que expide; 
Resul tando que el número de 

billetes emitidos por el citado con-
cesionario en el año 1937 fué de 
diez mil cuatrocientos, siendo el 
importe del Timbre correspondien-
te a los mismos de dos mil qui-
n ien tas treinta pesetas y la dozava 
parte , o sea el importe ténnincf me-
dio del Timbre correspondiente a 
los expedidos en un mes, 210,03 
pesetas; 

Resul tando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
doscientas diez pesetas la canti-
d a d que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto; 

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley, 
faculta al Ministerio, de Hacien-
da, para autorizar a las Empresas 
de t ransportes s satisfacer en me-
tálico el importe del Timbre co-
rrespondiente a sus billetes de via-
jeros y talones-resguardo de mer-
|cancías y para fi jar , de acuerdo 
'con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; 

Considerando que la contabili-
d a d que tiene establecida el con-
cesionario de que se trata es ga-
rant ía de exactitud en la determi^ 
nación y recaudación del impuesto 
jy permite realizar las comprobacio-
xies que se estimen necesarias o 
convenientes. 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefa tura 
¡del Servicio Nacional de Timbre 

}'r Monopolios, acuerda autorizar a 
os señores Herederos de Elvira 

Sáenz, concesionarios de la línea 
de automóviles de A r n e d o a Lo-, 
groño y Calahorra a El Villar, pa-
ra que satisfaga en metálico el, im-
porte del t imbre con que están 
gravados sus billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías, 
f i j ando en doscientas diez pese-
tas la cantidad que por este con-
cepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis-
poniendo que las cuentas gue r in-

da a la Jefa tura y los justif icantes 
de las mismas .habrán de ajustarse 
a los modelos que f iguran en el 
Apéndice del vigente Reglamento. 
. Dios guarde a V. I. muchos 

años. 
Burgos, 8 de junio de 1938.--

II A ñ o Tr iunfa l . 
AMADO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios. 

l imo. Sr.: Vista la instancia de 
don Antonio Tovías Ortiz, vecino 
de Logroño, concesionario de la 
linea de automóviles dé Logroño-
Alesanco-San Millán, solicitando 
autorización.para satisfacer en me-
tálico el importe del impuesto del 
Timbre . con que ' por el articulo 
189. de la Ley es tán ' gravados los 
billetes de viajeros y talones-res-
guardo de mercancías que expide; 

Resul tando que el número de 
billetes emitidos por el citado con-
cesionario en el año 1937 fué de 
52.310, siendo el importe del Tim-
bre correspondiente a los mismos 
de cuatro mil quinientas pesetas y 
la dozava parte, o sea el importe 
término medio del T imbre corres-
pondiente a los expedidos en un 
mes, 375 pesetas; 

Resul tando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
trescientas setenta y cinco pese-
tas la cantidad que deberá entre-
gar a buena cuenta en fin de- cada 
mes por el expresado concepto; 

Considerando que el articulo 156 
del Reglamento del Timbre, en re-
lación con el 189 de la Ley, faculta 
al Ministerio de Hacienda para 
autorizar a las Empresas de trans-
portes a satisfacer en metálico el 
importé del Timbre correspondien-
te a sus billetes de viajeros y talo-
nes-resguardo de mercancías y pa-
ra f i jar , de acuerdo con las mis-
mas, la cantidad que deban entre-
gar mensualmente a buena cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida el con-
cesionario de que se t rata es ga-
rantía de exactitud en la determi-
nación y recaudación del impues-
to y permite realizar las compro-
baciones que se estiráen necesa-
rias o convenientes; 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por l a . J e f a t u r á 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autor izar a 
don Antonio Tovías Ortiz, conce-
sionario de la línea de automóvi-
les de Logroño-Alesanco-San Mi-

llán, para que satisfaga en WPB 
lico el importe del T imbre ^oa ^ 
están gravados sus billetes de vU 
jeros y talones-resguardo de 
cancias, f i jando en trescientas se 
tenta y einco p e s e t a s k cantidad 
que por este concepto deberá en-
tregar a buena cuenta' en & de I 
cada mes, y disponiendo" que 1-s J 
cuentas que rinda a la Jeíatura'v ' 
los justificantes de las mismas h l 
bran de ajustarse a los modelos 
que figuran en el Apéndice del vi-
gente Reglamento. 

Dios guarde a V. I. muchos 
anos. 
„ S u r g o ^ 8 de junio de 1958.--
11 A n o Triunfal . 

A M A D O . 

Sr. Jefe del Servicio Nacioaal de 
Timbre y Monopolios. 

l imo. Sr . : Vista la instancia di 
don Máximo Barragán Sacristio, 
vecino de Tricio (Logroño), coiv-
cesionario de la línea de automó-
viles de Logroño a la Villa de 
Ocón, solicitando autorización pa-
ra satisfacer en metálico el im-
porte del impuesto del Timbre, con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de via-
jeros y talones-resguardo de mer-
cancías que expide; 

Resultando que el número de bi-
lletes emitidos por el citado con-
cesionario en el año 1937 fué de 
doce mil, siendo el importe del 
Timbre correspondiente a los 
mismos de novecientas pesetas, y 
la . dozava parte, o-sea el importe 
término medio del Timbre éorrts-
pondiente a los expedidos en un 
mes, setenta y cinco pesetas; 

Resultando que el concesiona-
rio está conforme en que se Bje 
en setenta y cinco pesetas la can-
tidad que deberá entregar a bu^ 
na cuenta en fin de cada mes por 
el expresado concepto; 

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento del Timbre, en re-
lación con el 189 de la Ley, facul-
ta al Ministerio de Hacienda, pa-
ra autorizar a las Empresas « 
transportes a satisfacer en metáli-
co el importe del Timbre corres-
pondiente a sus billetes de viaje-
ros y talones-resguardo de met 
candas y para fijar, «e acuerw 
con las mismas, la cantidad 
deban entregar mensualmente 
buena cuenta; ,, 
• Considerando que l a , 

dad que tiene establecida el coa 
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cesionario de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la determi-
lación y recaudación del impues-
to y permite realizar las compro-
baciones que se estimen necesarias 
o convenientes; 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefa tura 
del'Servicio Nacional de Timbre y 
Monopolios, acuerda autorizar a 
don Máximo Barragán Sacristán, 
concesionario de la linea de auto-
móviles de Logroño a la Villa de 
Ocón.'para que satisfaga en me-
tálico el importe del Timbre con 
que están gravados sus billetes de 
viajeros y-talones-resguardo ele 
jnercancias, fijando en setenta y. 
cinco pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a la Jefatura y los justifican-
tes de las mismas habrán de ajus-
tarse a ios modelos que f iguran en 
el Apéndice del vigente Regla-
mento. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 8 de junio de. 1938.--
11 Año Triunfal. 

AMADO. 
Sr Jefe del Servicio Nacional de 

J-imbre y Monopolios. 

cimientos servidos por el Cuerpo 
ifacultativo de Arclúveros, Bibü;>-
tecariüs y Arqueólogos. 

Segundo. La Jefatura del Ser-
v'cio Iwacional de Bellas Artes y 
la de Bibliotecas, Archivos y Pro-
piedad k i í e l e c t u a l propondrán, 
rcspcduvamcnte, ál Ministro la i 
personas cuya adscripción ha de 
solicitaise por el mismo del de De-
fensa Nacional, a los efectos del 
articulo S.2 del Decreto. 

Tercero. El Comisario general, 
al nombrar los Agentes de Van-
guardia que determina el artículo 
9.2 del repetido Decreto, desig-
nará los que han de ocuparse de 
la recuperación del Tesoro biblio-
gváfico, diplomático y arqueológi-
co y los que les incumbe el res-
cate del resto del Patrimonio Ar-
tístico Nacional. 

Cuarto. Para todo lo que su-
ponga la defensa del . Tesoro bi-
>!iográíico, diplomático y a rque> 

lógico Nacional, el Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional dependerá de la Jefatu-
ra dei Servicio Nacional de Ar-
chivoj, Bibliotecas y Propiedad 
Intelectual. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 20 de mayo de 1938.— 
II A ñ o Triunfal. 

Asimilaciones 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 30 de no-
viembre -de 1937 (B. O. número 
408), se concede la asimilación de 
Farmacéutico' segundo al Farma-
céutico tercero don Antonio Gálvez 
Lancha, que continuará desempe-
ñando su actual destino. 

Burgos, 8 de junio de 1£>38.— 
II Año Triunfal.=:El Ministro de 
I>efensa I-Tacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis, 
Valdés Cavanilles. • 

Condecoraciones 

Se autoriza al Comandante Mé-
dico, del Hospital Militar de Te-
fcuán, don Ramiro Cianeas Rodrí-
guez, para usar sobre el uniforme 
las insignias de la Orden Mehdauia, 
de la que ha sido nombrado Cg-
mendador Ordinario. 

Burgas, a de junio de 1&38.— 
n Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D„ El Gene-
ral Subsecretario del Ejército. Luis 
VaWés Cavanilles. 

Cruz Laureada de San Fernando 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

ORDEN 

^«íi^sa de nuestros tesoros 
bibliográficos, diplomáticos y ob-

arqueológicos, así como su. 
rescatt, requieren un tratamiento 

n i f P'i virtud del 
ele I i f ' , Ministerio de 22 

^ño actual para la d i -
"sa ae. patrimonio artístico N i-

abrí rti" D é ^ e í o de 22 de 
S r m defensa del 

' e n & r Nacional, se 

c K K '?- y conserva-
KSÍCO ^^^ Tesoro bibl i> 
N Í S a l ^ arqueológi:o 

Museo. A Bibliotecas. 
Cent- Arqueológicos v 

PEDRO SAmZ RODRIGUEZ 

IJmo. Sr. Jefe de los Servicios de 
Archivos, Bibliotecas y Registro 
General de la Propiedad Inte-
lectual. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

os y demás 

auy « n t ° Municipio, y 
Y "pccialmente a los Es tabk-

OKDENES 
Ascensos por méritos de Guerra 

Por resolución de 4 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se ha dignado 
conceder el ascenso al empleo in-
mediato superior, por ^méritos de 
guerra, con la antigüedad de 7 de 
abril último, al Sargento del Re-
gimiento de Infantería Cádiz nú-
mero-33, don Rafael Molina Lla-
nos, y al Cabo del mismo Regi-
miento D. Miguel Soriano Aranda. 

Burgos, 9 de mayo de 1938.--
II Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., el Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de 11 de mayo úl-
timo, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, como resulta-
do del expediente de juicio contra-
dictorio instruido al efecto, y de 
conformidad con la Junta Superior 
del Ejército, se ha dignado conce-
der la Cruz Laureada de San Fer-
nando al Teniente de Infantería 
(fallecido) que fué de la Mehal-la 
Jalifiana de Larache núm, 3, don 
José Andrés Velasco, por su heroica 
actuación en la defensa del aub-
sector del Vértáce Basurero (sec-
tor Getafe), el día 27 de diciembre 
de 1936. 

Burgas, 8 dé junio de 193Í!.— 
II Año Triunfal.=E1 Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Sucinía relación de méiitos con-
traídos por el Tenienlc de In-
fantería don José Andrés Ve-
lasco. 

Este Oficial gozaba de un con-
cepto elevadísimo entre sus supe-
riores, por lo que en los primeros 
días del Movimiento Nacional le 
fuertm encomendados servicios es-
peciales de exposición y riesgo, que 
cum4>lió exactamente. 

El día 27 de diciembre de 1536 se 
hallaba destacado con la Mía qu« 
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mandaba en el Subsector del Vér-
tice Basurero (Sector Getafe), ini-
ciándose, por parte del enemigo, 
un ataque con fuego de artillería 
y tanque, de extraordinaria rapidez. 
Casi simultáneamente, el enemigo 
romípió fuego de mortero y lanza-
bombas sobre todos los puestos de 
apoyo, especialmente sobre el nú-
misro tres, que dicho Oficial guar-
necía, y al poco tiempo se lanzó la 
Infantería, precedida de tanques, 
con un efectivo aproximado de 
c u a t r o Compañías, intentando 
asaltar nuestras trincheras, arro-
jando granadas de mano y hacien-
do nutrido fuego con armas auto-
máticas emplazadas en diferentes 
casas que tenían en su poder.. 

El citado Teniente se distinguió 
heroicamente, sost^eniendo y recha-
chando al enemigo; tras duros ata-
ques de éste, con fuerzas muy su-
periores en número (pues él con-
taba únicamente con cuarenta y 
ocho askaris), consiguiendo soste-
nerse en la trinchera que tenía a 
su cargo, elevando constantemente 
la moral de su tropa y recorriendo 
los sitios de mayor peligro, conti-
nuando la defensa de su posición 
con extraordinario arrojo, tan sólo 
con cuatro askaris, por haber sido 
baja e l resto de las tropas que 
mandaba, siendo reforzada la po-
sición con una Mía, en vista del 
considerable número de enemigos, 
prosiguiendo encarnizadamente el 
combate hasta que encontró glo-
riosa muerte. 

Por resolución de 11 de mayo úl-
timo, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, como resulta-
do del expediente de juicio contra-
dictorio instruido al efecto, y de 
conformidad con lo informado por 
la Junta Superior del Ejército, se 
ha dignado conceder la Cruz Lau-
reada de San Fernando Colectiva, 
por los hechos de armas comprendi-
dos entre los días 15 de noviembre 
de 1936 y 10 de mayo de 1937, a las 
fuerzas que guarnecían la CSudad 
Universitaria (Madrid), integrantes 
de las Unidades que a continuación 
se relacionan; quedando anulada 
la concesión de la Medalla Militar, 
•Colectiva, que se hizo en 3 de mar-
zo de 1937 a la Cuarta Bandera de 
la Legión, ya que los hechos que 
motivaron dicha concesión se . en -
cuentran comprendidos en la pre-
sente recompensa, asi como cual-
•fiuier otra que a laa expresadas 

Unidades se -le hubiera concedido 
por los mencionados hechos: 

Novena Bandera de la Segunda 
Legión del Tercio. 

Tercero y Quinto Tabores del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Alhucemas número 5 

Quinto Tabor del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Ceuta 
número 3. 

Segunda Compafiía del Quinto 
Tabor del Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Larache núme-
ro 4. 

Octavo Batallón del Regimiento 
de Infantería Gerona núm. 18. 

Octavo Batallón del Regimiento 
de Infantería Aragón núm. 17. 

Octavo Batallón del Regimiento 
de Infantería Toledo-núm. 26. 

Batallón A de Cazadores del Se-
rrallo núm. 8. 

Quinta Batería de Artillería de 
Acomapañamiento inmediato 6'5 
centímetros. 

Undécima Batería del 13 Regi-
miento de Artillería Ligera. 

Duodécima Batería del 14 Regi-
miento de Artillería Ligera. , 

Cuarta Compañía del Batallón de 
Zapadores de la Séptima División. 

Destacamento de Transmisiones 
perteneciente al Regimiento de 
Transmisiones (Segovia). 

Sección' Radio y Optica de la 
Compañía de Radiotelegrafía del 
Batallón de Transmisiones de Ma-
rruecos. 

Equipo Quirúrgico núm. 1 del 
Hospital de Sangre a cargo del doc-
tor don Manuel Gómez Durán. 

Sección de Intendencia de la Pri-
mera Compañía Expedicionaria del 
Grupo de Canarias. 

Grupo de Ametralladoras d e l 
Quinto Tabor del Grupo de Fuerzas. 
Regiüares Indígenas de Larache 
número 4. 

Primera, Cuarta y Sexta Bande-
ras de la Legión. 

Pirimero y Tercer Tabores del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí-
genas de Tetuán núm. 1. 

Primero y Segundo Tabores del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí-
genas de Melilla núm. 2. 

Segundo Tabor d e l Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5. 

Tercera Compa.ñía del Quinto Ta-
bor del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4. 

Una Sección de la Primera Com-
pañía del Quinto Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm, 4 ' 

Primer Batallón del Regimiento 
de Infantería Bailén núm 24 

Piezas antitanques, modadas 
por el Capitán Prats. 

Baterías de Tenerife. 
Cuarta Batería del Regimiento d» 

Artillería Ligera núm. 3. 
Tercera Batería del 13 Regimien. 

to de Artillería Ligera. 
Segunda Batería del 15 Regi-

miento de Artillería Ligera. 
Primera Batería de Obuses del 

Grupo de Ceuta. 
Equipo Quirúrgico número 5 del 

Hospital de Sangre. 
Cuarta Compañía del Segundo 

G r u p o Divis ionario de Intendencia. 
y S e c c i ó n de Montaña de la Sex-

t a Compañía Expedicionaria del 
S é p t i m o Grupo de Intendencia. 

Burgos, 8 de junio de 1338.-
II Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Relación sucinta de los méiita 
contraídos por las fuerzas qui 
guarnecían la Ciudad Unimsl-
taria (Madrid). 

Estas fuerzas hicieron un conti< 
nuo alarde de heroísmo y espíritu 
de sacrificio al rechazar los ata-
ques del enemigo sobre la Ciudad 
Universitaria, especialmente en los 
meses de enero y febrero de 1937, 
en que éstos se hicieron más vio-
lentos, intentando en todos el ene-
migo romper el cerco que le apri-
siona, cuyos ataques fueron combi-
nados con una serie de voladuras 
de edificios y trincheras, los cua-
les fueron rechazados enérgica-
mente. El día 4 de febrero ataco el 
enemigo las trincheras del Parque 
del Oeste con artillería, tanques y 
morteros; el día 7, contra el pwsw 
de mando, con iguales medios y 
fuerte preparación artillera; el lu 
atacó en todo el frente del sector, 
siendo igualmente rechazado, de-
mostrando toda la.guarnición aiM 
espíritu y gran acometividao; el« 
11 continuó el ataque por parte oe 
enemigo, con más ímpetu que e 
anterior, en el que, en las ocho h 
ras de duración que tuvo, nW 
el enemigo el asalto Por 
trincheras y edificios del sec» , 
siendo enérgicamente rechazad; 
abandonando rriás de setenta mué 
tos; el 12 y 13 siguió a aaanJ 
enemigo, asi como e 
día 23 lo hizo a 
a las cuatro y media de la ^ 
gada con fuerte preoaracion 
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ñor todo el írente, e inten-
el asalto al edificio de In-

„ eros Agrónomos, llegando has-
' camino cubierto en construc-
I6n La guarnición de Agxono-
s no sólo rechazó con gran ener-

tia este ataque, sino que, salían-
l o parte de ella del edificio y con 
luna hábil maniobra, corto la M-
tirada al enemigo, el cual dejo en 
poder de dicHas fuerzas mas de 
chenta muertos, capturándose al-
kmos prisioneros y recogiéndose 

islante armamento. El día 2 de 
1 atacó nuevamente el enemi-

go por todo el'frente, con voladura 
|S8 dos minas, sobre cuyos escom-

fbros se lanzó la guarnición con 
Valor insuperable, arrojando grana-

Ifdas de mano y consiguiendo hacer-
liuir, dejando algunos muertos 

abandonados; el 10 atacó violen-
latamente en todo el sector; el 11 
continuó el ataque con intenso fue-
go de cañón, tanques j morteros y 
con volódura da una mina en ei 
edificio de Agrónomos, que lo par-^ 
tió en áos. quedando sepultados' 
ocho soMaSos con armas y una 

fmetrallaccra. A pesar de esto, la 
• restante guarnición no se arredró 
.jy, al grito de ¡Viva España!, acu-
íMó a la brecha abierta por la ex-
. plosión, y con gran heroísmo re-

chazó al enemigo, que intentaba 
asaltar el edificio, haciéndole huir 

. |d£5ordenadaments, abandonando 
algunos muertos con armamento, 

día 13, tras una intensa prepa-
|fración artillera y nutrido fuego de 
Ifmortero, inició el ataque por todo 
| «1 frente del sector, principalmente 
por el Parque del Oeste, Hospital 
KImico y Agrónomos, efectuando 
psis voladuras de minas, dos de 

R-ellas en Ingenieros Agrónomos, que 
%:Jiuevam8nte partan el edificio, y las 
gestantes en el Hospital Clínico, 
•rundaclón del Amo y en el edificio 
fc- demostrando la guarni-

Fon. que no vaciló, a pesar de las 
peladuras, un alto espíritu al con-

jWaatacar al enemigo, haciéndole 
f̂ ftuir a la desbandada, dejando el 
|«ampo cubierto de cadáveres. 
? Memas de los ataques citados, 
perón rechazados otros muchos 
^or la misma guarnición, que en 

^ loao momento, como un solo hom-
• y un heroísmo sin límites, 
, «sponaio sin vacUaciones ni titu-
''«hf; ^"^íanteria, en sus trin-

laf '^«^hazando valientemente 
, .«« ataques enemigos; los Zapado-
• '̂̂ ^jando día y noche en las *.10rtiflpo,.i„„ ^ ""VilC cu icto 

los ' T f i ^ ^^ contrami-' los artilleros, siempre al pie 

de sus cañones para apoyar a sus 
hermanos los infantes y así todos, 
sin distinción alguna. 

La metralla marxista desgarró 
muchas veces su carnes y algunos 
murieron gloriosa y valientemente 
cuando había que resistir sus ata-
ques. A pesar de todo, nuestras po-
siciones permanecen invariables, y 
el enemigo, en su vano empeño de 
recuperarlas, ha perdido material 
y hombres en cantidades fabulo-
sas. El mism-o lo afirma en su Pren-
sa y radio. 

Muchos hechos heroicos pueden 
registrarse en las páginas de la his-
toria patria desde la era gloriosa 
que tiene su comienzo el 18 de julio 
de 1936, pero, entre ellos, no debe 
faltar el que tuvo como teatro la 
Ciudad Universitaria, porque el tí-
tulo de heroico lo han ganado con 
valentía y lo han rubricado con 
sangre española los invictos solda-
dos de Franco. 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se nombra Inspector Gene-
ral del Material de Artiileria de la 
Mar ina y Presidente de la Junta 
i 'acultativa al General de Artille-
ría de la Armada Excelentísimo 
Sr. D. Manuel Vela Bermúdez. 

Burgos, 9 de junio de 1938.— 
II A ñ o Xr iunla l .=El Minist;o de 
Defensa Nacional, P. D., El Con-
tralmirante Subsecretario de Ma-
rina, Manuel Moreu. 

Empleo honorífico 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de Te-
niente honorario de Artillería, por 
el tiempo de duración de la cam-
paña, al Ingeniero Químico don 
José Mar t in y Martin. 

Burgos, 7 de junio de 1938.— 
II A ñ o Triunfal . -^El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.. El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavantlles. 

Medalla Militaf 

, Por resolución de 11 de mayo 
último, y de acuerdo con lo in-
formado por la Junta Superior del 
Ejército, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales se ha dig-
nado conceder la Medalla Militar, 
colectiva, a la Tercera Compañía y 
Media Sección de Ametralladoras 

l-del Primer Batallón del Regimien-

to de Infantería Mérida, núm. 3 \ 
por los méritos contraidos el día 
10 de mayo de 1937 y que se re-
lacionan a continuación. 

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
11 Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., el Gene-
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanillcs. 

Méritos que se citan: 

El día 10 de mayo de 1937 fué 
atacada repetidas veces por el ene-
migo, en número muy superior y 
con toda clase de elementos, la po-
sición número cinco, que guarne-
cían dichas Unidades, pero la ab-
negación, valor, virtudes militares, 
aptitudes profesionales y alta mo-
ral de tedos sus componentes, hi-
cieron estériles cuantas tentativas 
realizaron las fuerzas atacantes 
para conquistar la posición. 

Por resolución de 11 de mayo 
último y de acuerdo con lo infor-
mado por la Junta Superior del 
Ejército, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales s » h a dig-
nado conceder la Medalla Mili-
tar, colectiva, a la Segunda Com-
pañía y Primera Sección de la de 
Ametralladoras del Primer Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán, núm. 1, por 
los méritos contraidos en la posi-
ción del Pingarrón el dia 23 de fe-
brero de 1937, que se relatan a 
continuación. . 

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-~ 
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Méritos que se citan: 

El día 23 de febrero de 1937 fué 
atacada por el enemigo la posi-
ción del Pingarrón, y, encontrán-
dose de reserva el Primer Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán, núm. 1, re-
cibió éste petición de auxilio del 
Jefe de la posición, por lo que hu-
bo de enviar la Primera Compa-
ñía. Ante una nueva y urgente pe-
tición, con motivo de u;i segundo 
ataque del enemigo, envió en su 
ayuda a la Segunda Compañía y 
Primera Sección de la de Ametra' 
Iladoras. Cuando éstas se dirigían 
hacia la posición, encontraron en 
el trayecto al Comandante Jefe de 
»lia. a nuien evacuaban gravemen-
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te her iáo, y que, al cruzarse con el 
Capi tán ele la Compañía, le di j» 
que subieran precipitadamente, 
pues el enemigo se hallaba ya muy 
próximo. Estas Unidades avanza-
ron rápidamente con gran empuje 
y arrojo, bajo un intenso fuego 
enemigo de artillería, tanques y ar-
mas automáticas, consiguiendo 
desalojar al enemigo de las trin-
cheras que ocupaba, persiguiéndo-
le con granadas ck mano y fuego 
de ametralladoras, rechazando 
después violentos contraataques 
y conservando las posiciones 
tomadas, has ta la llegada de 
nuevos refuerzos, salvando así 
la situación dificilísima en que 
se encontraba la posición del 
Fingarrón, para lo que hubie-
ron de demostrar un valor extra-
ordinario. 

Por resolución, de primero del 
actual, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado confirmar la concesión de 
la Medalla Militar, otorgada por 
el Genera l Jefe de la División 83, 
al Sargento del Regimiento de In-
fanter ía ^ r g e l , núm. 27, don A n 
gel Alonso Largo, por los méritos 
que se relacionan a ,cont inuación: 

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
II A ñ o Triunfal .—El Ministro de 
Defensa Nacional , P. D. , el Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Méritos que se citan: 

Este Sargento se encontraba des-
tacado en la cota 300 el día 15 de 
mayo último, y coií motivo de ser 
ésta fuer temente atacada por la 
Brigada enemiga número 79, se 
distinguió notablemente en su de-
fensa, quedó mandando su Com-
pañía, sin que por un momento 
decayese su espíritu, que supo in-
fund i r a la tropa que mandaba , y 
con bombas de mano y al grito 
de "España" y ."Franco" consiguió 
desalojar al enemigo de la avan-
zadilla de la posición, haciéndole 
numerosas bajas. 

Por resolución de primero del 
actual, S. E. el Generalsímo de los 
Ejércitos. Nacionales, se ha dig-
nado confirmar la concesión de la 
Medalla Militar, otorgada por el 
General Jefe del Ejército del Nor-
te, al Alférez de la Legión don 
Gonzalo Armendár iz Gurrea , por 

los méritos que se relacionan a 
continuación. 

Burgos, 8 de junio de 193&.— 
II A ñ o Triúnf'al.—El Ministro de 
Defensa Nacional , P. D., el Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Méritos que se citan: 
El citado Oficial murió heroi-

camente, destrozado por un dis-
paro de cañón de carro ruso ene-
migo, al intentar destruirlo lan-
zándole bombas de mano, al mis-
mo tiempo que arengaba a sus le-
gionarios, en el contraataque ve-
rificado en la mañana del 24 de 
mayo pasado en el sector de Bala-
guer, para- conquistar una avanza-
dilla ocupada por numeroso ene-
migo y siete carros rusos, que hu-
bieron de retroceder, después de 
dejar incendiado uno de ellos so-
bre el campo. 

Subsecretaría del Ejército 

Antigüedad 

Se asigna la ant igüedad de 30 de 
junio de 1936 en el empleo de Te-
niente de Artillería, por haber . ter-
minado con aprovechamiento en 
aquella fecha sus estudios en la 
Academia de Artillería e Ingenie-
ros, a los Alféreces Alumnos de la 
misma don Joaquín Catalá Virgili, 
don Alfonso Aranda García, don 
Pedro Tellechea Echevarría, don 
Juan Soler Pérez y don José Al-
balate Gil. 

Burgos, 7 . de junio de 1938.— 
II A ñ o T r i u n f a l — E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles, 

Asimilaciones 

A p ropues t a ' del Genera l Ji'fe 
del' Ejército del Norte , y por su 
estddo de salud, que le impide 
^restar servicio, cesa en la asimi-
acíón de Alférez Médico, que le 

fué conferida por orden de 25 de 
enero último (B. O. núm. 463), el 
Médico civil don Jaime Alvarez 
Freijido, quien pasará a la situa-
ción militar que le corresponda 
con arreglo a la vigente Ley de 
Reclutamiento. 

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
II A ñ o Tr iun fa l—El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Destinos 
Pasan a los destinos que se m-

dican los Jefes y Oficiales de In-
fantería que se relacionan a con-
tinuación: 

Teniente Coronel, don Entiqae 
López Urquiza, a desempeñar el 
cargo de Comandante Militar k 
San Martín de Valdeiglesias. 

Idem retirado, don José Liaño 
Lavalle, del Servicio de Etapas del 
Ejército del Norte, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur. 

Comandante retirado, don Beni-
to Cellier B.uitrago, del Batallóa 
de Trabajadores núm. 126,alaCu-
mandancia Militar de Sanlúcar de 
Barrameda. 

Comandante, don José Jiménez 
Cantón, del Regimiento de Infan-
tería Zamora, número 29, al 16 
Batallón del Regimiento de Infan-
tería Zaragoza núm. 30, 

Idem, don' César Pardal Sán-
chez, al • Batallón 285 del Regi-
miento de Infantería Tenerife nú-
mero 38. 

Idem, don Julián Miranda Car-
dedera, de la 15 División,' a! Ba-
tallón 271. 

Idem retirado, don Agustín Di-
vos Latprre, del Servicio de Eta-
pas del Ejército del Norte, a fc 
posición del General Jefe dd Ejér-
cito del Sur. 

Idem habilitado, don Rafael Il)!> 
león Zurita, de la Quinta Divi-
sión, al Cuarto Batallón del Regi-
miento de Infantería Zamoia nu-
mero 29. „. 

Idem ídem, don Luis folla lio-
neros, del Regimiento de Infante-
ría Zaragoza núm, 30, al Quintó 
Batallón del Regimiento Zamora 
número 29. . , 

Capitán retirado, don Maximi-
no del Barrio Santiago, del Ke-
gimiento de Infantería T o k d o n -
mero 26, a disposición del üene-
ral Jefe de la 72 División, _ 

Capitán, don Marcos B a z a n ^ 
no, del Regimiento de Infan e 
La Victoria núm. 28, al Arma u-
Aviación. 

Idem, don Florentino ArBe| 
Cuadrado, del Bata lón n ^ . ' ; 
al 18 Regimiento de Infantería^» 
inora núm. 29. („ 

Idem habilitado. S • 
Lafuente Martínez, del Reg®'̂  
to de Carros de Combat n j ' í 
a las órdenes del General Jeie 
la 54 División. . , W 

Teniente provisional, don j 
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¡ Ydm, de la Sexta Región 
piitar, a la 73 División. 
Idem de complemento, don A n -
lüomo Raventós, de la Octava 
lión Militar, a la División Mix-
t'f¡;clias". 
iüérez, don Antonio Vela Bar-
¡[ del Regimiento de Infanter ía 
¿Victoria núm. 28, al Sexto Ba-
p n del Regimiento de Infante-
í Cádiz núm. 33. 
ÍVlférez de Complemento, don 

^ i l i o Varela Locatelli, del Bata-
fión de Ametralladoras, a la 107 

í " í r ? tov i s iona l . don ^ u s t i . -
« to Vergel, d e l Séptimo 

J i a b r del Grupo de Fuerzas Re-
fr iares Indígenas de Larache n a -
f mero 4, al Cuarto l a b o r del mis-
i mo Grupo. _ „ , 
¡ Idem Ídem, don Enrique Selvas 
' Avargües, del Regimiento de in-

fantería Palma núm. 36 a la Mi-
Ücia de F. E. T. y de las J O N S . 
de Valencia. . 

Idem ídem, don Pedro Criado 
Cubero, del ídem, a ídem. 

Idem ídem, don José Agus t i 
Sánchez, del Regimiento de Infan-
tería San Quintín núm. 25, a idem. 

Idem ídem, don Agust ín Mon-
zón Nicolay, del Eiército- del N o r -
te, a la S e g u n d a Bandera de 
F. E. T, y de las J. O. N . S. de 

, Navarra. 
Idem ídem, don Francisco Gó-

mez Crespo, del idem, a la Seguvi-
da Bandera de F. E. T . y de las 
I. 0. N. S. de CastiUa 

Idem ídem, don M a n u e l Lóper^ 
del Moral, del ídem, al Octavo 
Batallón del Regimiento de Infan-
tería América núm. 23. 

Idem ídem, don Luis Moran te 
Rodríguez, del idem, al Primer Ba-

' tallón del Regimiento'de Infante-
tía Zamora núm. 29. 

Idem ídem, don Pedro Luis lb"á-
wz Mellado, del idem, al Te rc i r 
ídem del idem. 

Wera ídem, don Justo Otero 
^roas, del ídem, al 13 idem del ídem. 

Idem idem, don José Prats N a -
^Mio, del idem, al Primer Tabor 
«el Gi-upo de Fuerzas Regulares 
indígenas de Tetuán núm. 1. 

Idem ídem, don Alfonso Mes-
Llovet, del idem, al ídem, 

Wem idem, don Carlos Zubiau-
Eren», del ídem, al Q u i n t o 

labor del Grupo de Fuerzas Re-
^"aies Indígenas de Alhucemas Hura. 5. 

. Idein ídem, don José M. Ocoa-

ñor Valdivielso, al Tercio de Re-
quetés de Lácar. 

Idem ídem, don Gumersindo 
T r u illo del Rey, al ídem. 

Idem ídem, don Antonio Cane-
la Morato, del Ejército del Sur, 
'al Regimiento de Infantería Gra-
nada núm. 6. 

Idem idem, don José Rodríguez 
Fernández, del ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Herminio Le-
desma Barbero, del ídem, al Re-
gimiento de Infantería Oviedo nú-
mero 8. 

Idem idem, don Felipe Casado 
Jiménez, del ídem, al ídem. 

Idem ídem, don José Pérez Gu-
tiérrez, del ídem, al Regimiento 
de Infanter ía Lepanto núm. 5. 

Idem ídem, don Rafael Torrent 
Orri , de la 15 División, al primer 
Batallón del Regimiento de Infan-
tería San Marcial núm. 22. 

Idem ídem, don Mauricio Igle-
sias Salain, del Ejército del Nor-
te, a la 15 Bandera de la Legión. 

Idem idem, don Octavio Mar-
tín Fernández, de la 84 División, 
al Cuarto Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares. 

Idem idem, don Andrés Quin-
tas García, de la ídem, al Cuarro 
Batallón del Regimiento de Infan-
tería Mérida núm. 35. 

Idem idem, don José Luis O 'Do-
nell Lara, de la 53 División, al 
Qu in to Batallón del Regimiento 
de Infanter ía Aragón núm. 17. 

Idem ídeni, don Ar tu ro García 
Agudo, de ía 52 División, al Ba-
tallón 152. 

Idem idem, don Fernando Pé-
rez Noguera , al Grupo de Es-

cuadrones de Cazadores de Villa-
rrobledo Primero de Caballería., 

Idem ídem, don Rafael Gonzá-
lez Gil, al Batallón "D" de Caza-
dores San Fernando núm. I . 

Oficial Moro de segunda, Sidi 
A m a r Ben Embark, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5. 

Idem ídem, Sidi Mohamed Bin 
Abselam, ÍJ ídem. 

Burgos, 9 de junio de 1938.— 
H A ñ o Triunfal .—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaníUes. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de Los Ejércitos Nacio-
nales, pa.san a los destinos que se 
indican los Suboficiales de Infan-

tería que se relacionan .i continua-
ción : 
A disposición del Genera/ Jefe de 

la Legión 
Sargento, don Avclino Alartín;:: 

González, del Grupo de Fuerz ¡s 
Regulares Indígenas de Alhuce-
mas núm. 5. 

Idem, don Juan Morera, del id. 
Idem, don Antonio Morilla Pa-

rra, del Primer Tabor de la Pri-
mera División. 
A disposición del General Jefe ae 
la 40 División para el Batallón 192 

Brigada, don José Navarro de 
la Torre, del Regimiento de Infan-
tería Milán núm. 32, f n comisión. 

Sargento provisional, don Justa 
Minguito Romaniego, del Bata-
llón de Montaña de Arapiles nú-
mero 7, en ídem. 

Sargento, don José Montes Rey, 
del de Montaña Siciha núm. 8, ea 
ídem. 

Idem, don Eduardo Muñoz Ro-
dríguez, del Regimiento de Infan-
tería Granada núm. 6, en ídem. 

Idem provisional, d o n Pedro 
Navarro Cantero, del Regimiento 
de Infantería Argel núm. 27, t n 
ídem. 

Sargento, don Eduardo Núñez 
Maldonado, de la Academia de 
Toledo. 

Idem, don Francisco Pablo Or-
tiz, del Batallón de Montaña Si-
cilia núm. 8, én comisión. 

Idem provisional, don Ramón 
Pastor González, del Regimiento 
de Infantería Argel núm. 27, en 
ídem. 

Sargento, don Galo Pérez, del 
Regimiento de Infantería Mérida 
número 35, en ídem. 

Idem provisional, don Miguel 
Pérez Míquez, del Batallón de Ca-
zadores de Ceuta núm. 7, en id. 

Idem ídem, don José Peña Rol-
dan, del Regimiento de Infanter i i 
Argel núm. 27, en ídem. 

Idem habilitado; don Manuel 
Pórtela Veiga, del Regimiento de 
Infantería Bailén núm. 24, en id. 

Idem provisional, dan Alarceii-
no Pozo Sanz, del Batallón de Ca-
zadores Las Navas núm. 2, en 
ídem. 

Idem ídem, don Ladislao Peüa 
Govante, del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm. 22, cu 
ídem. 

Sargento, don Francisco Priito 
Galache, del Regimiento de lu-
fanteria La Victoria núm. 28, en 
ídem. 

Idem, don A n t o n i o Queija 

I 

w 
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Quei ja , del Batallón Je Montaña 
Arapi les núm. 7, en ídem. 

Idem, don Ensebio Ricota N ú -
ñes . del Batallón de Montaña 'Si-
cilia núm. 8, en ídem. 

Idem, -don Pedro Rodríguez Gil, 
del Regimiento de Infanter ía Za-
ragoza núm. 30, en ídem. 

Idem, don Tomás Rojo Calvo, 
del Regimiento de Infanter ía 

América núm. 23, en ídem. 
Idem, don Jacinto Rubio Galle-

go, del Regimiento de Infanter ía 
A r g e l núm. 27, en ídem. 
Al Batallón 136 del Regimiento 

de Infantería Ssin Marcial núm. 22 
Sargento , -don Julián Ruiz Can-

tabrana , del "Batallón de M o n t a ñ a 
Arapi les núm. 7, en comisión. 

Idem, don Fernando Sáiz Teja-
da, del Batallón de Montaña Si-
cilia núm. 8, en ídem. 

Idem, don Félix Sánchez López, 
del ídem, en ídem. 

Idem provisional, don Miguel 
Salas Moreno, del Regimiento de 

. In fan te r ía Argel núm. 27, en id. 
I dem ídem, don Elegió Ruiz 

Monte ro , del ídem, en ídem. 
Idem ídem, don Daniel Sánchez 

Gómez , del ídem, en ídem. 
Al Batallón 282 del Regimiento 
de Infantería Tenerife núm. 38 

Sargento, don Avelino T a j a r 
Vicente, del Batallón de Montañ-i 
Arapi les núm. 7, en comisión. 

Idem, don León Sanz Fidalgo, 
del ídem, en ídem. 

Idem, don Mat ías Sanz Redon-
do, del Batallón de Mon taña S.i-
cilia núm. 8, en ídem. 

Idem, don Luis Somoza Novoa, 
del Batallón 273, en ídem. 

Idem provisional, don José Seda 
Brioso, del Batallón de Cazado-
res Las N a v a s núm. 2, en ídem. 

Idem ídem, don Manue l Silva 
Silva, del Batallón de Cazadores 
Serrallo núm. 8, en ídem. 

Idem ídem, don Juan Torrero 
Rodríguez, del Regimiento de In-
fan te ra Burgos núm. 31, en ídem. 

Al Primer Batallón del Regimien-
to de Infantería Gerona núm. 18 

Sargento, don Segundo Vicente 
Vicente, del Regimiento de Infan-
tería La Victoria núm. 28, en co-
misión. 

Idem provisional, don José Vi-
llar Villar, del Regimiento de In-
fanter ía Zamora , núm. 29, en id. 
Al JO Batallón del Regimiento de 

Infantería Cádiz 33 
Sargento, don Juan Torres Gil, 

del Batallón de Cazadores Ceu-
ta núm. 7, en comisión. 

Idem, don Al f redo Varela Cres-
po, del Regimiento de Infanter ía 
Mér ida núm. 35, en ídem. 

Idem, don Luis Valles Mar t ín , 
del Batallón de M o n t a ñ a Sicilia 
número ,8. 

Idem, don Anton io Vallina Sie-
rra, del Regimiento de Infanter ía 
América núm. 23, en comisión. 

Idem, don Ricardo Vazcoy Gó-
mez, del Regimiento de I n f a n t e r ' i 
Zamora núm.' 29, en ídem. 

Idem, don Gumers indo Vázqu i ' , 
Miranda , del Regimiento de In-
fanter ía San Quin t ín núm. 25, eti 
ídem. 

Idem, don Antonio Vega Fer-
nández, del Regimiento de Infan-
tería Bailen núm. 24, en ídem. 

Idem provisional, d o n Mateo 
Valleandrés Ortega, del ídem, en 
ídem. 
A la Octava Bandera de F. E. T. 

y de las ]. O. N. S. de la 52 
División 

Brigada, don Juan Mar ín Pa-
riente, de la F. E. T. y de 
J. O. N . S. de Córdoba . 

Sargento, don Pablo Alvarc-z 
Fernández, de la F. E. T. y de las 
J. O. N . S. de Castilla. 

Idem, don M o d e s t o Casti-o 
Mar t ín , de ídem. 

Idem, don Salvador M o r a h s 
Cantos, de ídem. 

Idem, don Al fonso Barcia Bo-
nairda, de la F. E. T. y de h s 
J. O . N . S. de Galicia. 

Idem, don Diego Cort i jo Fran-
co, de la F. E. T. y de las ]ONS. 
de Jerez. 

Idem, don Gregorio García Sán-
chez, de la F. E. T. y de h s Jons. 
de León. 

Idem, don Cristóbal Luque P.--
rejo, de la F. E T. y de las Jons. 
de Sevilla. 

Idem, don José Rodríguez Cres-
po, de ídem. 

Idem, don Luis Praga Novellc, 
de la F. E. T. y de las J. O . N . S. 
de Lugo. 

Idem, don Julio Brión Theas, 
del Tercio de Nues t r a Señora del 
Camino. 
Para el Tercio de Nuestra Señora 

del Pilar 
Sargento, don Luis Valeró de los 

Hoyos , del Tercio del Alcázar . 
Idem, don Félix Sanz Sanz, del 

Tercio de Lácar. 
ídem, don Juan H u a r t e Baigo-

retegui, del Tercio "Mola" . 
Idem provisional, don Francis-

. f lnez l 

^ ciíspo^/dón dej General Jeíej 
División * 

. 'ion Jaime Cabotl 
josa, del Regimiento MéS 
mero 35, en comisión. 
A disposidór^ del Genera! Je J 

. Idem, don César del Busto p j 

.'acios. • 
A disposición del General Jefe 
la 152 División para el 10 J¿ 
del Grupo de Tuerzas Rqéni 

Indígenas de Melilli 

Brigada, don Manuel Lópiv 
.Martin, del Grupo de Fuerzas 
guiares Indígenas de Alkce 
número 5, en comisión. 

Sargento , don Teodoro Gará 
Fernández, del Grupo de Fuen,,, 
Regulares Indígenas de CeutaB-
mero 3, en ídem. 

Idem, don Baltasar Guiiém 
Valdés, del Grupo de Fuerzas R' 
guiares Indígenas de Teíuánni-
mero 1, en ídem. 
- Idem, Amar Ben Haddu, nk'' 
LO 3.222, del Grupo de Fi»® 
Regulares Indígenas de Mm-
mas núm. 5, en ídem. 

Para el Batallón núm. 2® 
Sargento, don Jesús Ago Li 

rumbe, del Batallón de MontiSi 
Sicilia núm. 8. 

Idem, don A m a d e o 
Guinea, del Batallón de Montíñ) 
Flandes núm. 5. 

Idem, don Juan Alba Sandii, 
del ídem. 

Idem, don Eloy Alfaro Mart: 
nez, del Regimiento d e Amen;), 
número 23, en comisión. 

Idem provisional, don FrancK) 
:\guilar Jaramillo, del Regimie»:i 
de Infantería Argel núm. 2/. 
Para el Noveno Tabor delG0 
de Fuerzas Regulares de 

número 1 
Sargento, don Ildefonso / 

Torolla, del Batalión Mo»»" 
Flandes 5. pj.] 

Idem provisional, don ry 
. \ m a r López, del Batallón de ^ 
zadores Ceuta núm. 7, en ^i» j 
sión. , . il 

Id. habilitado, don Joaqum^ 
ia Villar, del Regimiento de ^̂  
fantería Burgos, num-
misión. 
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ira la Primera Bandera de 
h Je Prienda de la Quinfa-

División 
,en>o, don Antonio Acos.M 

[de F. E. T. y de las J O N S . 
[lagón. 

el Batallón núm. 161 de 
WiMfflefraílaJoras núm. 7 de la 

12 División 
Itgento, don Severino Ar rud i 
gnava, d:! Regimiento de l a -

na Gerona núm. 18, en co-

j, don Dionisio Barcia, del 
_ liento de Infantería Bailen 

U 
Idem, don Rafael Benito Car-

jiak|¿del ídem. 
Il3em, don Alvaro Bodega Mar-

. • t w del Regimiento de Carros 
• J^^bate núm. 2, en comisió^i. 

Idem, don Hilario Bravo Barr-;-
.d&BataUón de Cazadores de 

r ^ k , núm. 2, en ídem. 

rtSm provisional, don Manue l 
^sero Castilla, del Regimien-
te Infantería Argel núm. 27. 

J e m habilitado, don Antonio 
írramusbea, del Batallón 

Uzadores Serrallo núm. 8, eu 

kk 
U 

Lófi 
asÊ  

|uei:ii 
an» 

lÍTit: 
sh 
1 BÍ' 

el Primer Batallón del Re-
siento de Infantería Bailen 

número 24 
lagento, don Juan Turr ia Le 
Metri. 

m, don Teodosio Teller Cabo, 
fcm, D. Rufino Sáiz Izquierdo, 
•fcro, don Tomás Rupérez Ja-

don Guillenno Rabador 

don Cipriano N a v a r r o •gúez. 
don Epifanio Monrov 

f i a . 

don Eusebio M c n d í a 

don Francisco Juan O r 

. don Valero Larraz YilU-
. del Batallón Montaña Si-tvútn. 8. 

un Batallón del Regimienfo 
J n f a n f s r i a San Quintín N . 2 25 
W^nto. don Francisco Marti<i 

Regimiento de Infan-
• ^ f e s l núm. 27; en comisión. 
• n C don Julio López Arzoz, 
^ataUón de Montaña Arapi-

, don Pablo López Piñei-rRegimiento de Carros át 
e núm. 2, en comisión. 

Idem, don Tomás Lucas Este-
ban, del Batallón de Montaña 
í \rapiles núm. 7, en ídem. 

Idem, don Jerónimo Martín La-
brador , del ídem. 

Idem, don Santos Méndez Ca-
pellán, del Regimiento de Infan-
tería Bailen núm. 24. 

Idem provisional, don Juan Lu-
na Quirós , del Regimiento de In-
fantería Argel núm. 27. 

.Para el Séptimo Tábov del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 

de Ceuta núm. 3 
Sargento, don Constantino Gon-

zález Aragonés, del Batallón de 
Montaña Arapiles núm. 7. 

Idem, don Julio González Es-
cudero, del Batallón Montaña Sí-
rilía núm. 8. 

Idem, don Simón Jiménez Sán-
chez, del Batallón Montaña Ara-
piles núm. 7. 

Idem provisional, don Ramón 
Gómez Mirilla, del Regimiento 
de Infantería Argel núm. 27. 
Para el Octavo Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 

de Tetuán núm. 1 
Sargento, don Manuel Jiménez 

Villar, del Batallón de Cazadores 
Las Navas núm. 2, en comisión. 
Para el 13 Batallón del de Mon-

taña Flandes núm. 5 
Sargento, don Demetrio García 

García . 
Idem, don Francisco Zorita Ro-

dríguez. 
Idem, don Jesús Redomero P.a-

lacios. 
Idem, don Carlos Mart ín Re-

pila. 
Idem, don Carolino Martín Mti-

ñoz. 
Idem, don José León Martínez. 
Idem, don Tomás González Fei'-

nández. ' 
Idem, don Antonio García Lan-

f,orria. * 
Para el Batallón Gallego 

Sargento, d o n Isidro García 
Apanades , del Batallón de Mon-
taña Flandes núm. 5. 

Idem, don Andrés Garr ido A h -
jo, del Batallón de Montaña Ara-
piles núm. 7. 
^ Idem provisional, don Bernardo 

Ferrer Lagares, del Regimiento de 
Infanter ía Cádiz núm. 33, en co-
misión. 
Para el Séptimo Batallón del Re-

_ gimienfo de Infantería • 
La Victoria núm. 28 

Sargento, don Nemesio Crespo 

Cliinarro, del Batallón de Mor>i-
ña Flandes núm. 5. 

Idem, D. Manuel Chacón Meso. 
Idem, don Teófilo Diez Medi?»-

villa, del Regimiento de Infante-
ría Bailén núm. 24. 

Idem, don Eutimio Diez Tovar, 
del Batallón de Montaña Flandes 
número 5. 

Idem, don D a n i e l Domingo 
Sáenz, del Batallón de Montaña 
Sicilia núm. 8. 

Tdem, don Pablo Elizalde Goñi, 
del ídem. 

Idem, don Gerardo Elvira Elvi-
ra, del ídem. 

Idem, don Loberto Esteban Lá-
zaro, del Batallón de Montaña 
Arapiles núm. 7. 

Idem, don Pedro Fernández Yí -
ñez, del Regimiento de Infantería 
Bailén núm. 24. 

Idem provisional, don Rafael de 
la Cuba Luque, del Regimiento 
de Infantería Argel núm. 27. 

Para el Tercer Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 

de Tetuán núm. 1 
Sargento provisional, don Mi-

guel del Campo Mardones, del 
.Regimiento de Infantería Zamo-
ra núm. 29, en comisión. 
Para el Segundo Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígena^; 

de Tetuán núm. 1 
Sargento provisional, d o 

fael Arraba del Real, del Regi-< 
miento de Infantería Argel núme-
ro 27. 

Para el Segundo Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 

de Alhucemas núm. 5 
Sargento, don Benito Faro Faro. 

Para el Tercer Batallón del Regi^ 
miento de Infantería Toledo 

número 26 
Sargento, don Enrique Carn ic í r 

Guajardo, del Batallón Montaña 
Arapiles núm. 7. 

Idem, don Elíseo Sabado Mar-
tín, del ídem. 

Idem, don Serafín Catalán Sanr, 
del ídem. 

Idem, don Isidro Corbacho Cor-
dero, del Regimiento de Infantería 
Bailéif núm. 24, en comisión. 

Idem provisional, don Nicolás 
Canela Grande, del Regimiento de 
Infantería Argel núm. 27. 

Idem ídem, don Venancio Caro 
Maetin, del Regimiento de Infan-
tería Zamora núm. 29, en comi-
sión. 
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Para el Batallón de Trabajadoras 
de la Brigada de Caballería 
Brigada, don A l f r e d o del Riego 

Rodríguez. 
Sargento, d o n José Enr iqu íz 

Pérez. 
Idem, don José Cordero Pére^. 

Para el Octavo Batallón del Re-
giívienío de lajanteria La Victoria 

número 28 
Sargento provisional, don Ser<a-

f ín D u r á n Sánchez, de Subinspec-
tor de la Academia de Riff ién. 
Para el Regimiento de Infanierii 

Aragón núm. 17 
Sargento, don Francisco Valles 

Domínguez, apto para S«nricios 
bmtKráticos. 

A disposición del General Jefe de 
Movilización, Instrucción y 

Recuperación 
Brigada de Complemento, don 

Eladio Pérez Hernández , de la 51 
Diyisión, apto para servicios bu-
rocráticos. 

Burgos, 9 de junio de 1938.— 
II A ñ o Trimifal .—El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdcs 
Cavanilles. 

Por Kfolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, el Sargento de Cabalieria, re-
tirada, .don Primitivo Hernández 
Mai-tin. sólo apto para servicios 
burocráticos, pasa a disposición del 
General Jefe de la Séptima Región 
Militar, para su destino a Batallo-
nes de Ordwi Público. 

Burgros, 9 de junio de 1938.— 
II Año TríunfaL=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

a la Agrupación de Artillería An-
tiaérea, 

Burgos, 9 de junio de 1938.— 
11 Año Trlunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan al Jefe y Oficiales de Ar-
tillgria que a continuación se re-
lacionan: 

Teniente Coronel, retirado, don 
Luis Claros Martin, del Ejsército 
del Sur, al Primer Regimiento Pe-
sado. 

Teniente, liaJiii¿tado para Capi-
tán, don Juan Palou áe Ccrnasema 
Ripoll,. del Primsr Grupo Mi>íto, a 
la 34 División. 

Ai£éro3 de Compíeniento don Bn-
rirme Soler de la Rira. <iel Ejér-
cito ctei Norf», &1 aervicio de Au-
tomovñJisíno <lü3l Ejér-cItO. 

Í.áíto de Ídem .Con Menuel Sraola 
Rodríguez, de la Quinta División. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se destina a ios Cuer.poB que 
se expresan, a los Oficiales de Ar-
tillería que a continuación se re-
lacionan: 

Capitán, habilitado para Coman-
danta, en virtud del Decreto mime-
ro 342, don Sebastián Feliú Bla-
nes, del Primer Grupo Mixto, a la 
108 División, en comisión. 

Cajpitán de Complemeint© dan 
Angel Sanz Aranguez, ascendido, 
del 13 Regimiento Ligero, a la 
Agrupación de Artill-ería de Ceuta. 

Idem de • Complemento don Mi-
guel Sájicbez-Dalp Maí&ñón, as-
cendido, del tercer Regimiento Li-
gero, al Ejército del Sur. 

Teniente <ie Complemento don 
Pídro Berlín Sancho, ascendido, del 
ncív^eno Regimiento- Ligero, a la 
108 DivisiÓQ. 

Teniente provisional den Anto-
nio García Valdecagas. del Prinvsr 
Grupo Mixto, al cuarto Regimien-
to Ligero. 

Idem Ídem don Marcelino Pérez 
González, ascendido, de la Coman-
dancia de Artillería del Ejército 
fiel Centro; a la mij^nia. 

Alférez provisional don Juan 
Rula Alba, del 15 Bagimieuto Li-
gero, a! 4.° Regimiento Ligero. 

Idem ídem don Julián Fonseca 
Alonso, del 4.° Regimiento Ligero, 
8l 15'Regimieíito Ligero. 

Burgos, 9 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—E! G«neral Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

d e z Fuentes , de la DK̂  
l a Agrupación de CañoJ 
t a n q u e s . 

I d e m de Complemento jj 
m ó n Segura Marios, delis' 
m i e n t o Ligero, al mismo. 

B u r g a s , 9 de junio de 
I I A ñ o Triimfal.=EI GeMia. 
s e c r e t a r i o del Ejército, Luis T; 
Cavan i l l e s . 

Se destina al Parque de í;' 
ría de Talavera de la Reiu 
Maestro Armero, retirado, 
Prancísco Alguero Porcad£ll,| 
cedente del Ejército de! Noft 

Burgos, 9 de junio de F 
II Año Triunfal.=El feneral 
secretario del Ejército, Luis '.'ii 
Cavanilles. 

A propuesta del Intatoís C 
neral del. Ejército, el Capitón, 
tirado, de Intenñenm ta 
to Goytre Laguera, ¡asi 
de Jefe Administrativo Mte 
Badajoz, al Grupo de TIOIK 
Intendencia de la Diviácm BE 
ro 21; el Capitán del mistaoCi 
po don Enrique Nieto EcfcT 
de los Servicios de Iiiíeniitcdi 
Badajoz, a continuar en losa 
mos desempeñando además 1» 
fatura Administ-rativa áe c 
Plaza; y el Teniente de Igual" 
po don José Benito Pe» 
Parque de Intendencia óe»; 
franca de los Barros, a 
cios de rntendencia de.̂  
• Burgos, 9 de junio de ^ 
U Año •¿iunfal.^El Oenetî  
secretaño del Ejército, W " 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísiiTio de Ips Ejércitos Naciona-
les, se destina a los Cuerpos que 
3e expresan a los Suboficiales de 
ArUUeria que a contirvuación se r€-
•tecionan; 

Sargento provisional don José 
Carrasco Muñez, de la 81 Divisió». 
a la Agrupación de Cañones Anti-
tanques. 

Idem ídem don Ulpiano Martí-
nez Diez, de la Academia dfi Alfé-
íece-s provisionales de Arti.llcría, a 
ía Agrnpaclfiij de Cañonea Anti-
tanques. 

l^tem ídem díoa Carlos F « n á n -

P o r h a b e r sido decla»¿» ' 
p a r a toda clase de 
í ó r e z d e Carabineros ® 
H e r n á n d e z Alvai-ez,-f® ^ 
el B a t a l l ó n de T r a b J d J . ; 
r o 127, quedando en su, 
g i t u a c i ó n de retírado. 

n Año Tr iunfa I .=H ^ « 
icretario del Ejercito. 
Cavanilles. 
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j jfarte, a Jefe de Sanidad Mili-
ir de la División núm. 40. 
h[ro ídem don Manuel Noriega 
L i de Jefe de Sanidad Mili-
rdela Plaza de Avila y División 
lera 2̂, cesa en la Jefatura de 
, continuando en la expresada 

isión. 
J)tro ídem don Jesús Remacha 

r ^ t a , del Cuartel General de la 
: Quinta Región Militar, a disposi-

jn del General Jefe del V Cuerpo 
lEjéreito, en comisión. 
Dtro ídem don Julio Villarrubia 
ñoz, de Director del Hctepital 

liitar de Cestbna, a Director del 
pital Militar de Avellanes. 

l'Oíro ídem don Antonio Nafria 
«üsda (retirado), de los Hospi-

Militares de Logroño, a Di-
or del Hospital Militar de Ces-

piii 
, lifci 

tó 

TO 'Ídem doa Francisco Tejero 
na iretirado), de los Hospita-
¡mtares de Santander, a los 
'¡pítales Mitares de Logroño. 

Capitán idem Son José García 
Aoá>aJ, del Grupo de Tropas de Sa-
•^ad Militaj de la División 19, a 

'división 11, eu comisión. 
•ro idem don Manuel Beren-

ir Terraza, del Grupo de Tropas 
Sanidad Militar de la División 
a la División 11, en comisión, 
tro Idem don Luis Cantarino 
inilia, a Jefe de Sanidad Mili-
de la División 71. 
tro idem don José Itaáñez To-

.nella. de la Clinica Militar de Asis-
•̂ 'icia del Campamento de Tar-

't, al Grupo de Tropas de Sani-
Militar. de la División 60. 

I „»-Otro idem don Juan Chagua-
li=*ceda Villabrüle (retirado), a Jefe 

íe Sanidad Militar de Avila, sin 
perjuicio de su actual cometido. 
Otro, idem don Raimundo Frucht-

Rcger, del Cuadro Eventual 
la Dirección de los Servicios Sa-

les del Ejército del Norte, a la 
^t lma Bandera de La Legión. 
fíTeniente ídem don José Moreno 
piva. del Grupo de Tropas de Sa-

rntá Militar de la Divíá.ón 54, al 
^tallón B Cazadores de Ceuta nú-

^ f o 7, en comisión, 
-^tro iáem don Dimas Ibáñez 

del Grupo fie Hospitales de 
TOavera de la Reina, al BataUón 

• fe la Agrupación de DÍTÍSÍO-

™ áe Somosierra-Soria. 
f tOtro ídem don Silverio Arias Ca-' 

Wson, del i." Batallón del Regi-
™eutí) de Infantería La Victoria 
^mero 28, al Batallón 254 de la «visión 20. 

tro idem don José Jimeno y 

Gonzálea Miranda, del Batallón 254 
de la División 20, al Hog)ital Mi-
litar de Pinto. 

Otro ídem don Raniero Luis 
González Borrego, del Batallón 19 
del Regimiento de Infantería To-
ledo núm. 26, al Grupo de Hospi-
tales Militares de Talave^ra de la 
Reina. 

Otro ídem don Eduardo Prieto 
Alonso, del Grupo de Hospitales 
Militares de Talavera de la Reina, 
al Hospital Milita,r de Sigüenza, 

Otro idem don Gabriel Alonso 
García, al Hospital Militar de la 
Vega dé Salamanca, como radió-
logo. 

Otro ídem don José León. Caste-
llanos, del Grupo de Ingenia-os de 
la División 54, al Cuadro Eventual 
de la Jefatura de Sanidad Militar 
de Las Palmas. 

Otro ídem don Antonio de la 
Iglesia Sánchez, de agregado al oc-
tavo Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú-
mero 3, al mismo, de plantilla. 

Otro ídem don Antonio del Cas-
tillo de la Riva, alta del Hospital 
de Valladolid, al Batallón de Zapa-
dores Minadoras núm. 5. 

Otro ídem don Benito Varela To-
rres, alta del Hospital de Vallado-
lid, al Puesto de Socorro de la Di-
visión 40. 

Otro ídem don Juan de la Cruz 
Albert Poch, del Batallón 75 de la 
División 72, al Batallón de Tra-
bajadores núm. 22, afecto a la Di-
visión 55, incorporándose con ur-
gencia. 

Otro idem don José María Bas-
tero Beguiristaín, del Cuadro Even-
tual de la Jefatura de los- Servicios 
Sanitarios de la Quinta Región Mi-
litar, a las órdenes del Coronel Je-
fe de la Reserva General de Arti-
llería. 

Otro ídem don Manuel Sayans 
Mañoso, del Batallón de Trabaja-
dores nî m. 16, al Batallón Monta-
ña de Flándés núm. 5. 

Otro de Sanid^ Militar don 
Juan Mora Rivero, del Grupo de 
Troipas de Sanidad Militar del 
Ejército del Sur, a disposición del 
Direct* lU los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Norte. 

Alférez Médico don José Silva 
Rosón, del Grupo de Hospitales Mi-
litares de Cáceres, al Equipo Qui-
rúrgico c - n . -

Otro ídem don Pedro Moreno 
Mateos, del íd«n ídem, al ídem 
ídem. 

Otro ídem don Carlos Riñon Rey, 
del Cuadro jBventual de la Direc-

ción de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Oeati-o, al tei-cer Gru-
po de Escuadrones del Regimiento 
de Farnesio, 10 de Caballería. 

Otro idem don Leocadio Senso 
Cuadrado, del Hospital MOitar de 
Baños de Montemayor, al Hospital 
Militar de TrujUlo. 

Otro idem don Pedro Escudero 
Gordillo, del Grupo de Hospital®? 
Militares de Cáceres, al Hospital 
Militar de Baños de Montemayor. 

Otro ídem don Jaime Cobián He-
rrero. del Equipo Quirúrgico C-36, 
al Cuartel General del Primer 
Cuerpo de Ejército. 

Otro ídem don Antonio Gonzá-
lez Márquez, del. Cuadro Eventual 
de la Jefatíira de Sanidad Militar 
de Las Palmas, al Grupo dé Inge-
nieros de la División 54. 

Otro ídem don Manuel Mena 
Muñoz, actualmente a disposición 
del Jefe de Sanidad Militar dé Má-
laga, al Grupo de Sanidad Militar 
de la División 40. 

Otro ídem don Marceliano Mon-
tero Gutiéi-rez, alta del Hospital 
de Zaragoza, al Puesto de Socorro 
de la División 40. 

Otro ídem don Antonio Arbelo 
Curbelo, alta del Hospital de Las 
Palmas, a disposición del Coronel 
Inspector de los Campos de Con-
centración. 

Otro ídem don Vicente Tarongi 
Sarti, del Cuadro Eventual del 

Quinto Cuerpo de Ejército, a dis-
posición del Director de los Servi-
cios Sanitarios del Ejército del 
Norte. 

Otro ídem don Jaime Santis An-
fruns, de los Hospitales Militares 
de Falencia, a los de Pamplona. 

Otro ídem don Angel Ortigosa 
Tudanca, del Batallón 104 de la 
División 105, al 12 Regimiento de 
Artillería Ligera. 

Otro provisional de Sanidad Mi-
litar don Gregorio Hernández Mi-
lán, del Grupo de Tropas de Sa-
nidad Militar de Ceuta, a la Di-
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Centro, en comi-
sión. 

Otro idem ídem don José de Ca«-
tro González, del Grupo de Tropas 
de Sanidad Militar del Ejército del 
Sur, a disposición del Director de 
los Servicios Sanitarios del Ejército 
del Norte. 

Otro idem idem don Eutlqulo 
Sanz de Andrés, del Grupo de Tro-
pas de Sanidad Militar de la Sép-
tima Región, a disposición del DI-
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rector He los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Norte. 

Burgos. 9 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se ex-
presan los Suboficiales del Cuerpo 
de Sanidad Militar que se relacio-
nan a continuación: 

Brigada don Ramón Herrero 
Montero, del Grupo de Tropas de 
Sanidad Militar de la División 81, 
al Grupo de Tropas de Sanidad 
Militar de la División 84. 

Otro don Francisco Escobar Por-
tillo, del Grupo de Ti-op'as de Sa-
nidad Militar de la División 81. al 
Grupo de Tropas de Sanidad Mi-
litar de la División 108. 

Sargento don Manuel Iglesias 
Benitez. del Grupo de Tropas dé 
Sanidad Militar de Ceuta, al Gru-
po de Tropas de Sanidad Militar 
de la División 55. 

Otro provisional don Rafael Pe-
relló Cladera, del Grupo de Tro-
pas de Sanidad Militar de Balea-
res, al Grupo de Tropas de Sanidad 
Militar de la División 55. 

Otro idean don Juan Gómez Sán-
chez, alta del Hospital, al Grupo 
de Tropas de Sanidad Militar de 
la Séptima Región. * 

Otro ídem dom Serafín Baños 
Marthiez, alta del 'Hospital de 
Mondáriz, al Grupo de Tropas de 
Sanidad Militar de la Octava Re-
gión. 

Burgos, 9 de junio de 1938.— 
TI Año Triuiífal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Pasan á los destinos que se ex-
presan los Brigadas y Sargsntos-
Practicantes que figuran en la si-
guiente relación: 

Brigada-Practicante don Maria-
no Domínguez Ruíz, del Hospital 
Militar de Baños de Montemayor, 
al Equipo Quirúrgico C-17. 

Otro ídem, don Francisco Peral-
ta de Santiago, de! Equipo Qui-
rúrgico C-17, al Hospital Militar 
de Baños de Montemayor. 

Otro Ídem, don. Adolfo Núñez 
Puertas, del Cuadro Eventu£l de 
la Dirección de los Servicios Sani-
tarios del Ejército dei Centro, al 
Equipo Quirúrgico C-29. 

Otro ídem, don Angel Castillo 
Garizábal, del Regimiento de Ca-
latrava, Segundo de Caballería, al 
Equipo Quirúrgico del Hospital 
Militar de Almazán, 

Otro ídem, don Juan Padrón 
Mau'ricio, del Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sa-
nitarios del Ejército del Centro, al 
Equipo Oftalmológico C-45. 

Sargento ídem, don Faustino 
Santana Martin, del Cuadro Even-
tual de la Dirección de los Servi-
cios Sanitarios d e 1 Ejército del 
Centro, al Regimiento de Caiatra-
va. Segundo de Caballería. 

Otro ídem, don Tomás Reme-
dios Chamarro, de la 39 Batería 
de Acompañamiento, al Hocpital 
Militar de Baños de Montemayor. 

Otro ídem, don Fernando Po-
blador Guiarte, del Hospital Mi-
litar de Baños de Montemayor,. a 
¡a 39 Batería de Acompañamiento 

Otro ídem, don Víctor Castro 
Castro, del Cuadro Eventual de la 
Dirección de l6s Servicios S-.nita-
rios del Ejército del Sur, al Cen-
tro de Transfusión de Sangre nú-
mero 10. 

Burgos, 9 de junio de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .= El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

S u b s e c r e t a r í a d e M a r i n a 
Destinos 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a las órdenes del 
Comandante General del Depar-
tamento Marítimo de Cádiz el Ca-
pitán de Infantería de Marina don 
Cándido Calvo Ulled. 

Burgos, 9 de junio de 1938.— 
Ti Año Tr iunfa l .=El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, cesa como su Ayundante per-
5onal el Capitán de Corbeta don 
Manuel Calderón y López-Bago, 
que pasa destinado al Estado Ma-
yor de la Armada. 

Burgos, 9 de junio de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=EI Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, cesa como Presidente de la 
Junta Facultativa de Artillería el 
Coronel de Artillería de la Arma-
da don Manuel Buada y Gonzá-
lez, que quedará como primer Vo-
cal de la misma. 

Burgos, 9 de junio de 1938.— 

IT A ñ o Triunfal.=El Contraía 
l a n t e Subsecretario de l ' 
M a n u e l Moreu. 

A n u n c i o s o S i c i a l e , 

C O M I T E DE MONEDA U-L 
TRANJERA • 

Día 11 de junio de 1938 
Cambios de compra de monei 

publicados de acuerdo con las i 
posiciones oflciales: 

DIVISAS PROCEDENl'KS DE 
EXPORTACIONES 

Francos 2J| 
Libras ... 
Dólares 
Liras ... .• 45J)! 
Francos suizos ISíJi 
Reichsmark 3,<i 
Belgas í«,H 
Floiines ijl 
Escudos M 
Peso de moneda lega. 2,25 
Coronas checa.s 
Coronas suecas ... 2,1! 
Coronas noruegas 
Coronas danesas . 
DWISAS LIBRES 
VOLUNTARIA Y 

MENTE; 
Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos .. 
Peso moneda legal ... 
Escudos 

IMPORTADAS 
DEFINinVi-

A n u n c i o » p a r t í c u U f 

B A N C O D E G U O Í ' 

Habiéndose ' extraviado el r» 
guardo de depósito en ^ t o j j 
este Banco, núm. 21.438, e.\F 
do el 11 de abril de l92y nor 
bre de don Adolfo, Sánchez 
caino y . doña Natividad Busto 
Matamoros, indistintamente, » 
prensivo de pesetas nonutfi 
15.000, en títulos de Deuda g 
viaria Amortizable del Es J 
4,50 por 100, se, hace publj)¿ 
tres veces, con intervalos dc ui 
días de una a otra intercjoM 

52",' 

Estatutos. .gM/ 
Gijón, 22 de mayo Je , 

II Año Trmn 4 - E l t ^ 
Secretario. H i g b w G u ^ ^ 

BURGOS 

sM 
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